
 
 
 
 

Ministerio Público de la Defensa
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-00015108-MPD-DGRH

 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, a partir del dictado de la Res. DGN Nº 1122/10 se aprobó el procedimiento para la solicitud y 
concesión de las licencias ordinarias y extraordinarias y el “Formulario de Solicitud de Licencia y 
Justificación de Inasistencia”, y se estableció que toda solicitud y concesión de licencias se debe efectuar 
observando el procedimiento señalado y mediante el formulario citado.

Si bien a partir de la implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica el procedimiento ya no 
se realiza exclusivamente sobre soporte papel, el trámite de solicitud y concesión de licencias y justificación 
de inasistencias no ha sido modificado en lo sustancial hasta la fecha.

Que se ha desarrollado una herramienta informática, en el contexto del programa de incorporación de 
mejoras al Sistema Informático de Gestión Integral de Recursos Humanos y Haberes (SURH), que habilita a 
que las personas interesadas puedan solicitar licencias o justificación de inasistencias a través del módulo 
“LICENCIAS” de “MI PORTAL”; y que las/os Magistradas/os y Funcionarias/os competentes puedan dar su 
conformidad a las solicitudes; las autoridades delegadas por los Arts. 58 y 107 del “RJMPD (T.O. 2020)” -
aprobado por RDGN-2020-999-E-MPD-DGN#MPD y modificatorias- puedan conceder las licencias y 
justificaciones de inasistencias, y la Dirección General de Recursos Humanos verificar el cumplimiento de 
los requisitos reglamentarios, todo ello a través del sistema “SURH”.

Con esa aplicación, se continúa con la política de autogestión de datos a través de “MI PORTAL” y sus 
módulos “INSCRIPCIÓN A CAPACITACIONES”, “RECIBOS DE SUELDO” y “CERTIFICADO DE 
HABERES” (Res. DGN N° 65/16), “CALIFICACIONES” (Res. DGN N° 1834/17), “DATOS 
PERSONALES” (Res. DGN N° 373/18), “OTROS ESTUDIOS” (Res. DGN N° 606/18) y 
“DISTINCIONES” (RDGN-2020-537-E-MPD-DGN#MPD); lo que permite unificar el modo de solicitud de 
las licencias y justificaciones de inasistencias de los/as magistrados/as y agentes que se desempeñan en las 
diversas áreas y dependencias del Ministerio Público de la Defensa, y el control de los requisitos 
reglamentarios por parte de la Dirección General de Recursos Humanos de modo previo a la concesión.



También, de esta forma, se ejecuta la definición de uso responsable de papel de impresión recomendado en 
la Res. AG 160/18 de la Oficina de Administración General y Financiera, pues no se imprimirá ni firmará de 
modo ológrafo formulario alguno, y la documentación respaldatoria podrá ser digitalizada e incorporada 
directamente en la solicitud.

Finalmente, la automatización de los envíos de solicitud entre las diversas áreas intervinientes y su posterior 
carga en el sistema SURH permitirá agilizar los procesos que lleva adelante la Dirección General de 
Recursos Humanos, al reducir la carga manual de licencias al sistema SURH.

Por ello, en virtud de lo establecido en el Art. 35 de la Ley N° 27.149, en mi carácter de Defensora General 
de la Nación;

RESUELVO:

I. HABILITAR, en el Sistema Informático SURH, el proceso de solicitud y otorgamiento de licencias y 
justificaciones de inasistencias a través de “MI PORTAL”, a partir del 1 de febrero de 2023.   

II. ESTABLECER que, a partir de la fecha de habilitación del módulo “LICENCIAS”, no se tramitarán 
nuevas solicitudes de licencia que no hayan sido enviadas a través de “MI PORTAL”, más allá de la 
continuación del trámite de las ya solicitadas o aquellas que, por su naturaleza, continúen su trámite a través 
de un Expediente Electrónico.

III. DETERMINAR que los datos consignados en el módulo en cuestión y la documentación respaldatoria 
que se adjunte tendrán entidad de declaración jurada y que, por lo tanto, las personas que soliciten licencias 
serán responsables de la veracidad y entidad de lo que se incorpore.

IV. RECORDAR a las/los titulares de áreas y/o dependencias donde preste funciones el personal que 
integra el agrupamiento de servicios auxiliares -Art. 8° “RJMPD (T.O. 2020)”- que deberán asegurar el uso 
del material informático necesario para cumplir con lo aquí dispuesto (Res. DGN N° 65/16).

V. APROBAR el instructivo que como ANEXO se encuentra en el archivo embebido que integra la 
presente resolución; y encomendar su actualización, conforme se incorporen nuevos procedimientos, a la 
Secretaría General de Superintendencia y Recursos Humanos de la Defensoría General de la Nación.

VI. INSTRUIR a las/os Magistradas/os y Funcionarias/os a cargo de áreas y dependencias pertenecientes a 
este Ministerio Público de la Defensa para que notifiquen fehacientemente a las/os agentes y/o 
funcionarias/os a su cargo los alcances de la presente reglamentación.

Protocolícese, notifíquese a todas/os las/os integrantes del Ministerio Público de la Defensa. Fecho, 
devuélvase el expediente a la Dirección General de Recursos Humanos

 

 







ANEXO 


Instructivo para la utilización del Sistema MI PORTAL 


Módulo de Solicitud de Licencias 


Instructivo para la solicitud de licencias a través de Mi Portal  


¿Cómo funciona el módulo de licencias?  


El módulo de licencias del sistema SURH funciona a partir de cuatro “roles” que realizan, 


cada uno, una tarea distinta. Las/os usuarias/os que no son titulares de áreas o dependencias 


participan solo en el primero de ellos “USUARIO”, a través de MI PORTAL. Las solicitudes 


de licencia generadas de ese modo pasarán, sucesivamente, a la aprobación del/de la Titular, 


la verificación de los requisitos reglamentarios por parte de la DGRRHH, y, finalmente la 


concesión por parte de la autoridad prevista en el “RJMPD (T.O. 2020)”.  


 


 


 


 


Una vez concedida la licencia, impactará en el sistema SURH de modo automático.  


 


¿Cómo solicitar una licencia o justificación de inasistencia?  


  


1. Ingreso al sistema Mi Portal MPD:  


1.1 Para realizar cualquier trámite a través de Mi Portal, los/as interesados/as ingresan al 


URL http://miportal.mpd.gov.ar a través de su navegador, desde una computadora 


conectada a la Red del MPD.  


 


 


 


 


 


  


Solicitud por el 


usuario a través de 


“MI PORTAL MPD”.  


Envío a verificar a 


RRHH por el/la 


titular a través de 


“SURH”.  


Verificación por la 


Dirección de 


RRHH.  


En la pantalla de acceso al Sistema, 


se ingresa el usuario y la 


contraseña que utiliza para todos 


los servicios del Ministerio Público 


de la Defensa.  


 


Concesión por la 


autoridad 


delegada a través 


de “SURH”.  



http://miportal.mpd.gov.ar/





2. Selección de la opción “Solicitudes” del menú “Licencias”:  


Al ingresar al sistema, a la izquierda de la pantalla, se presenta el menú de opciones:  


 


 


 


3. Creación de nuevo registro.  


Para crear una nueva solicitud el/la interesado/a presiona el botón “Nuevo” que aparece arriba 


a la izquierda en la pantalla. Se abrirá la solapa “Ingrese una nueva solicitud”: 


 


 


 


4. Carga de los datos de la solicitud.  


El/la interesado/a completa cada uno de los campos de acuerdo a la licencia que va a solicitar:  


4.1 Tipo de licencia:  


 


El/la interesado/a hace click en la 


opción “Solicitudes” de la solapa 


“Licencias”.  


Se selecciona el tipo de Licencia de 


un menú desplegable. Los Arts. 


corresponden al Régimen de 


Licencias del RJMPD (T.O. 2020).  







4.2 Fecha y plazo:  


 


 


 


 


 


 


 


4.3 Documentación adjunta.  


 


 


 


 


4.4 Mensajes de advertencia.  


 


 


 


4.5 Guardado de licencia.   


Al hacer click en “Guardar” se da inicio al trámite de la licencia. Aparecerá en la parte 


superior de la pantalla el siguiente mensaje de advertencia. Si se presiona “Abandonar” el 


sistema descargará su solicitud en formato “.PDF”, si se presiona “Cancelar” no se descargará 


el PDF. En cualquiera de los dos casos, la solicitud quedará registrada en estado “Inicial” 


para que el/la titular del área o dependencia preste su conformidad a través del sistema 


SURH.  


Al seleccionar la fecha de inicio y 


de fin se calcula sola la cantidad de 


días. Si se ingresa fecha de inicio y 


cantidad de días, se calcula sola la 


fecha de fin.   


De acuerdo al tipo de licencia, 


aparecerá la información de stock 


de licencias ya usufrutuadas en el 


año y los días disponibles, de 


acuerdo al RJMPD (T.O. 2020).  


En el caso de que el tipo de 


licencia así lo requiera, podrá 


adjuntarse la documentación 


respaldatoria.    


En caso de que la licencia requiera 


documentación respaldatoria pero 


aún no esté en poder del/la 


solicitante, surgirá un mensaje de 


advertencia, pero podrá continuar 


con la solicitud. La Dirección 


General de Recursos Humanos, al 


verificar la solicitud, solicitará la 


documentación faltante.  







 


 


 


 


 


 


 


5 Seguimiento de la licencia.  


Las solicitudes en trámite aparecerán listadas en la pantalla “Solicitud de Licencia” con sus 


datos de identificación y el estado del trámite. Al solicitarla aparecerá en estado “Inicial”. 


Cuando el/la titular del área o dependencia de su conformidad, pasarán a “Envío a verificar”. 


Al ser verificadas por la DGRRHH pasarán a “Verificada”. Finalmente, cuando la persona 


designada al efecto por el “RJMPD (T.O. 2020)” conceda la licencia, aparecerá en estado 


“Concedida”, e impactará en su Legajo Personal SURH: 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


Tanto si se presiona “Abandonar”  


como si se presiona “Cancelar” su 


solicitud de licencia continuará el 


trámite.  


Al iniciar el trámite la solapa 


cambiará de nombre y aparecerá el 


número de solicitud. La solapa se 


puede cerrar haciendo click en el 


pequeño botón blanco.   







Instructivo para la aprobación y concesión de licencias a través de SURH.   


 


¿Cómo darle trámite a una licencia o justificación de inasistencia del personal 


a cargo?  


Los/as titulares de áreas o dependencias deberán prestar su conformidad al otorgamiento de 


las licencias solicitadas por el personal a su cargo a través del sistema SURH. Al ingresar al 


sistema, aparecerá en el menú lateral la opción “Envíos a verificar”.  


 


 


Aparecerá la siguiente pantalla con las licencias pendientes de aprobación por parte del/la 


titular del área o dependencia:  


 


 


 


El sistema abrirá un cuadro de diálogo en el que podrá seleccionar “Aprobar”, “Denegar” o 


“Anular”. En el primer caso el trámite continúa con el envío a la DGRRHH para su 


verificación. En caso de que seleccione “No Aprobar” o “Anular” deberá ingresar un motivo, 


que será notificado a la persona que solicitó la licencia.  


Si la persona que solicitó la licencia es el/la titular del área o dependencia, esta etapa no se 


cumple.  


 


¿Cómo conceder una licencia o justificación de inasistencia como autoridad 


delegada?  


Los/as magistrados/as y funcionarios/as que tienen delegada por el “RJMPD (T.O. 2020)” la 


función de otorgar licencias, tienen acceso, a su vez, a un menú similar al señalado en el 


punto anterior, denominado “Concesión de Lic.”. Desde allí, pueden conceder o no conceder 


las licencias una vez verificadas por la DGRRHH.  


Por este motivo, las/os magistradas/os o funcionarias/os que tienen superintendencia para la 


concesión de licencias y, además, son titulares de áreas o dependencias, deberán dar su 


conformidad dos veces, en primer lugar para enviar a verificar por RRHH y en segundo lugar 


para conceder las licencias ya verificadas.  


 


Para enviar las licencias solicitadas 


a la Dirección General de Recursos 


Humanos para su verificación, el/la 


titular del área o dependencia 


ingresa al menú “Envíos a 


verificar".    


Para continuar el trámite de las 


licencias solicitadas, se marcan las 


licencias, de a una o en lote, y se 


presiona “Continuar”.  
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